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Tema: Deroga art. 46º Ord. 2459/07 (audiencia pública)
Fecha: 30/11/07
Derogada x Ord. 2533/08

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 2468/2007
 

VISTO:
 
El articulo 46º de la Ordenanza Nº 2459/07 que regula el instituto de la Audiencia Pública y las facultades
 conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
 
CONSIDERANDO:
 
Que el artículo 46º de la Ordenanza Nº 2459/07, que regula el mecanismo del  Instituto de la Audiencia Pública,
 dispone la publicación de un informe una vez concluida la misma, elaborado por el órgano convocante de la
 Audiencia en cuestión siendo el mismo prematuro, en virtud de la confección de un informe final por parte del
 Presidente de la audiencia Publica que será elevado al órgano convocante, que a su vez confeccionará y
 fundamentara su resolución final;
que la publicidad de mencionado informe resulta reiterativo y sobreabundante a los fines de la Ordenanza por
 contar la misma con mecanismos de publicidad anteriores y posteriores suficiente a los fines informativos y que
 constituye un dispendio económico y administrativo innecesario.

 
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL  MUNICIPIO DE RIO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
 
Art. 1º)              DEROGASE a partir de la sanción de  la presente, el articulo 46º de la Ordenanza Nº  2459/07.
 
Art. 2°)       PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACIÓN,
 NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
 
 
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007.
Aa/OMV
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